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EL PRINCIPADO. 
DIABIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE LA TARDE. 
So ruega á los señores sascriíoros de fuera de Barcelona, cayo abono icrmlna fl» fin 

dé esto mes, se sirvan reaovarlo luego, si no quieren eAperimenlar alraso en el recibo del 
periódico. Los que residan en punto donde no les sea fácil remílír el Importé por meiík» 

l ibranza, es preferible que Ju tagan de cslu modo, para que no IKS perjudiquen 1M « i -
iravios que mas de una vez hemos experímenlado. Los que no puedan adopbir aqiuM me-
•lio, bastará qne remitan 51 sellos de (rauqueo de á cuatro ci»arlos, Importe at un trí inev 
tro de suscricion diriírieniJo la carta á la aumiuistracion de este diari». 

caiówiCA LOCAL; 
£1 señor don Bucuaventura Marín y Círcums, maestro de iusirucdou primaría siperier. 

tiapubliradonn curioso libro de lectura lilulado: 'Panorama lilosóflro moral», destin*iK) 
ia instrucción y educación de los niños de ambos sexos. Se compone en sn mayor parte 

lo pasajes del antiguo y nuevo testamento oportunamente comentados, con aprobación de 
a autoridad eclesiástica. 

—Como decíamos haue algunos días, Mad. roilevin. llegó apuradiülma en su áiüisaa*-
•Tnsion, corriendo un inminente riesgo de ahogarse, l.'uo de nuestros colegas deuil i 
>igmente modo las angustias que paso dicha señora: «Según se nos ha maniíestado, al sa-
ir «le la plaza de Toros Mine. Hoilevin, vit-ndo que el viento soplaba con bastante »k)l€n-

••ia y el globo se dirigía hacia «1 mar, trató de abrir la válvula, al mismo tiempo que s»lla-
ha el armatoste de la torre, mas no pu(Jo desde luego conseguirlo basta al cabo de algnwr* 
minutos en qne observó qne se hallaba ya á una considerable altura, (rracias á'lo» «ílraor-
inarios esfuerzos que hizo, el gas halló fallda y con lauta velocidad qne cuantío la aoreo-
ania quiso cerrar por hallarie cerca de las olas, el globo ya no se sostenía. La sltuaciofl 

i l í l a seüora Poilevin erapues tan comprometida que á llegar dos minutos mas lanlela 
arquilla que le prestó auxilio hubiera indudablemente perecido ahogada, poes uno da los 

hombres qne tripulaban el bote, que era de Badalona, tovo qne asirla por los eabcilos y 
] m «I brazo que sacaba fuera del agua en demanda de auxilio. ''•*32í2^'2. 

Desembarcad'', en Badalona, se le prestaron toda clase de auxilios y fne contíncida a 
Mía capital en un coche ^ue llegó á la plaza de Toros á eso de las once d» la noc4>e. Mm«. 
Voitevln recompensó con i» escudos á las personas que la salvaron d» ona muerte caí* 
segara, de la misma manera qne babia recompensado a los tripulantes de la barquilla que 
la salvaron el domingo anterior. Ayer se estaban reparando las averias del globo, que íap-

m muchas, y según creemos el próximo domingo verilicará otra asceobiuu. Pareco qu»-
uo se permitirá veriticarla sin que en las inmediaciones del anticuo gasomatro haya otix 
i mbarcacion preparada para salvar á la areonaula. Tal vez se exija que sea uno 6fsU>« »»• 
porcilos de remolque de buques. 

Nosotros creemos absolutamente preciso, que se exija á la empresa ó á la acwwtanla 
'fue tenga dispuesto para acndir en su auxilio uu buque de buen andar que evite UUA des
gracia que creemos segura, de otro modo, un día u otro. - .«¿.. 

— U a salido con dirección á Madrid el catedrático de ta Iniversidad central don Frau-
cisco de P. Canalejas, que ha permanecido dorante algunos días en esta capiMl. 

—liemos tenido ocasión de ver en los aparadores de ta tienda del señor Istara un mag
uí tico candelabro de bronce para sala, de una labor y nn gusto exquisito, que hónralos 

llefea de qne ha salido. jrfiicu ülfitehi.A'' A^w—^^^'"- : 
—Hace algunos dias ocurrió un hecho verdaderamente prodigioso en el boapltai de 

l l u e c a . Una muger enferma lr«W de tirarse á la calle en el acceso de la cak'-nfcirá: j m o 



3"fi E L PlUiSUI 'ADO, 

i-fis •Jgiuv'utó iA,iiol!reaingiila rompió sns ligadnras en el delirio de la caleiilura< viólenlo 
i.t r^a •!'(" da á !a pfáxa de la l niversidad, su arrojó ¿ ¡a calle desde la altara del segiaido 
piso ilv !a i íJ"- la. y llegó saua'y s a h a , sin la mcopr conlasiob, siendo recocida en el 
[ ' « M d » , rn donile se hallaba casi desnuda. 

—Laaociodad de San Roque del pacblo de Uulii celebra en los (lias 25, 21". y 2" de los cor
rientes las Sestas, que anualuienle dedica á sn Sanio titular. A d e m á i d e solemnes íuncio-
nijs religiosas, en fpio predicará el Rdo. don líamon Maria Camps, habrá baile los días 2(1 
y 27 cu Cl salón del Teatro y se disparará un vistoso ramillete de faegos artificiales. 

NOTICIA DE LOS IAIXKCIDOS EL CÍA 12 DE AGOSTO DI 1868. 
Casa^oí 1 Viados l Solteros t Niño» 3 Ibor los 
ea-fta» 3 Viudas 2 Solteras t NiSa» 3 

NACIDOS: Varones 1 Hembras 5 

CRÓNICA COMERCIAL, 
V i j y w * i'Xw. HEt u u IS UE Acesia.—Un charanguero de Sevilla con ladrillos. Enlrú ayer. 
Iloqnes eutntd»».—Auoche r l ( [uechomHi in Ramoncito, c. don i osé Caslroman, de Villagar-

eia eon mal?.—Vapor Andalucm, n. don NicoIAs Fonl, de Sevilla con mercaneias.—lloy el va-
iwir Cínren PeUvo, ts d.in JI«-B FIOI, de Tenerife.—Falucho Anzoles, p. Ginés Llorca, de Gibral-
raneáUBtre.—In talncho de Carlaya y uu bule de Sevilla con fruía, y los vapores Uudriano y 
t l i sa . w» Í - : x \ \ 

Aunites salidos.—Goltla fípaüola de guerra y hélice, con 2 cañones Caridad, su comandanle 
c l lenloale de navio don Francisco /.cun, para el O.—Bergantm-golela Moisés, c . don Anlonie 
Ij.^fnge, con troles para Santiago de Cuba.—Golela Santa Isabel, c . don Pedio Selles, con la-
liaeo para Talcncia.—Kl vapor Fortuna, para liála£a. 

Otíwvaciones mele«n>lógicas.—Al Orlo. E . bonancible: bruma y nubes.—A las 12. O. fres-
f[nil<í.: atenía brama y nube».—Al Ocas» O. frcsqullo: nublado. 

iMAACAcinXu utTitnis n ISTB PBRÍTU DRSDB ai, ANtCBicn DI ATICHASTA AL t imo BU DB KOI. 
Ot)llort.a>í»ren:ids., laúd Anasla>¡a. de ití Is., p. Buenaventura Libori, c a n 1,000 arrobas 

fttsiUTnkas ¡i don Tomas l'orieja. 
í)e Palma en ¡(i lu-.. vapor Mallorca, de HOJ ls. , c . don Miguel Morey. con 50 c a j a s fruía en 

almíbar a los SeaoteS Suri-; y Suris, iui» t a j a s fruías 4 don Pedro BOhigas; 1,300 garrafones va-
"'io^, 5D cujas j«l)on .V d o n Fe ix Maristany. 30 SaenS almendrim i don Pedro Foríeüa, 3 bultos 
•Mtawto A la orden. 1 Idem A I-K sefiores Corles, hermanos. 20 sacos almendrón i don Pedro For-
ir/a,-7 cajas culpado \ don José Hale!. 2,0«0 limones á don Pedro Amigó, I fardo géneros 
A don Francisco \ovello, 5 sacos almendrón ú don Antonio Henotn. 1» fardets b,iijueUs. S bullo* 
••-/•»•!•• • bvwf lo í rs pomés. " ( | U H i l a l H s obra de palma á don J»>se Travena, 1 fardo maulas a 
i vs ^ « o r t v - Pujol ¡r (vabañes, o« cerdos a d o n P. l ispincl, S« barriles almeadrun á los señores Ca-
ii!>ia y c^mfwaia, l fardo papel a don Paulino Fonl. 1K piezas jarcia de. abacá a don Antonio 
Majf!, IS ftic(»< «Imendruu a don Pedro Forlcza, « idem Ídem a los señores Avifió, l fardo pieles 
i Jnlnir l,i«mpar. efectos y 7 pasajeros. 

* e ••ÜIMAS v iahon en su ds., bergantín Beatriz, de 238 l s . . c . don A. I)»raenech, con 1M 
cajas axliear A don Jóse Amell. :iOOid. id.. 70 ps. agaardienie caña á l o s s e f i o r e s Pal^ol \ Sibil.-. 

Kc Matanzas y Mahou eu SI ds., potad* golela Kcnga, de 130 !s . . c. don Pedro Columer, con 
i:ni bwctiyi'», 5#,caja.s ay.ucar a don José S e n a . 

i i s . . n. Juan Pérez, can sa l . 
sandias, 

i arrobas patalas. 
, W fanegas i r i g o i l a 

orden. 
Da úinaellon ene ds.. laúd Sa l ta Hila, de IS ls. , p. José Maria, con 1,000 arrobas algarrobas, 

;i'JM id. arbejones, u n Id. alubias a ios seuotes Fernandez y Rahola. 
I>aue*a.—Be Cardin e a J3ds. . goleu Lharles, de l i 7 ts., c . Warrer con 8 i toneladas cok, 

•••»."=>• ladrillos v K toneladas hierro á la orden. 
•eklcoil'uratiesa.—De Cardiii en lo ds,. corbeta Burchardrde Í79 ts., c. Bnl luviDg, cou 

773 loucl^bs tarBlia do picUi'* á la orden. 
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Siiaa.—IWs Oardill en 25 roibela Hudibsyall. *le 5!0 I-'.. 1: tú\\^<¡. roí, iuurU-J,-- 1 J • 

Ixm de pitiira A Iw-««riorci Serra hermaons. 
Ilalian».—Be Cardlll en 37 ds., polela .V. de SM Is., c. Ba/zano. con »tt loncla^ts ( « U o n de 

piedra ¡i kis sefiores Ser ra hermanos. 

BrQtr* o í r « K ! » HrcisTin.—Land Esperanza, p. Horales, para Vinaniz.—M. id. KernandiN'. 
para Ctrlasena j Aguilas.—Id. Noé, para \atencla.—Vapor Mallorca, para M m » . 

SIIIDA.S.—VaporKeatriz, c. Ibinasabeilia, para l.iverpiwl.—Corbeta Krie2aíifliH'i^eittS,e.. Ja
r a , para Almería.—Polacra coleta Cronómetro, e. Marislany, para Talpimiiso.—torlieta IVphla. 
c. I mberl. p a n la Rabana. 

ANUNCIOS. 
A V I S O 

A LOS FUMADORES. 
PAPE! BLANCO PARA CIGARBILLOS SUPERIOR SIN IGCAL, - . • 

PRIVILEGIADO POR S. M. 
Rambla de Santa Mónica, pánft^l.X'^i'.'.h-1, - l ^ Í L ' l l ^ t . - . 

Kn f kleaniigua esublccímiuiilo se acaba ile recibir una clase espacial de pap«J par.i (.IHHIT'WJD.-. .ju" 
IMI recomu'iiila por sí mismo por su Inroejurablc calidad, sulil, fucrlo y buen amúa ifiie CUBIHUU J «I U-
h a c u ul fuuiurlo. A p i * sa r de sn superioridad, es á precios muy equitativos. 5 

CRÓNICA OFICIAL. 
—Junta auxiliar de cárceles de Barcelona.—Debiendo prncederse a lacsn l ra la en pubLica 

¡iibasia d»l suministm de T i t e r c s para los presos pobres en estas cireele» con arreglo al idlefe-< 
de eondlcianes que se halla de manilieslo en la secretaria d e eslajunia, j bajo la.- cuales ha 
ile tener h i p a r a las doce de la mañana del dia vrinlc de setiembre priKlmo, se hace paLüot * 
:in 'le quo las personas que ileseen presentarse como liciladores. pueden terltiearlo ineiliaDlc 
l ií formalidades que en dicho pliego se expresan.—Barcelona ÍU de agosto de IMS.—El vocal 

crelario, yicenle di Bomer». p \.,X¿j'AAt> ¡Í^^''é^i • -
—Ayuniamienl* constilucional de Barcelona.—.\ las doce del dia del prmlmo snilembr'' 

t^ndri lugar en estas Casas Consisloriales, con arreglo al pliego de copdlcitüies qne se halla 
nanidesto en la seerelaria municipal, la enajenacinn en ptiblica stibasla de las pluma- de 

a^na proeedenfesdel maiianllal de Mancada, que á cnnliniiscion se cvpresan. debieniVi ffj* 
'icitaoores preseBlar sns proposiciones en pliego cerrado con sujeción «I modelo (7«e algijo «e 
inserta. 

Plumas qne se subastan. 
Repartidores: Corrales, inmediato en el huerto de Jesfts en el Ensanolie, í.—Calle Jíinebra 

Barcelona , 1.—Calle Monjnieh de San Pedro, 1.—Centro de la calle de CefTelló.t. 
Galería y eafieria de aforo: Calle de la Canuda, 1.—Calle Fernando y pla/a Baal, S.—Cal'f 

ne le frineesa, I.—Calles de Caslafir- y Marquesa, 1 —Calles Puerlafiírrisa, del Pino, Riera del 
mismo nombre y platas del Beato Oriol y del Pino, 2.—Calle del Olmo. S. iai¿sd¡tó¿ 

Caficria en zanja y llave de aforo: Canaletas y calle de Tallers, 2.—Calle de la Ciudad, pía/a 
Resomir, ealles Alaulfo, Triunfo. Condesa Sobredlel, Escndlllers y Zurbano, 1.—CaUe l o n -
iMda, I. > 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que'suscribe, Teelno de pínpielario de la casa número de l a oajlr. J í . . .^ tifrece j a 

l amidadde en letra) escudos por una pluma de agua del repartidor a l̂arU» ÍJ tail«tr¡a 
•le para destinarla i los usos de dicha finca, -ujetándose alaseondlt iimev del pllesodeque, 
-e llalla enterado. Pecli . y O/inj». . 

Nula.—K« la cárpela del plii K;O se cvpresau el reparlidor ó cáfirt»» ili- "fflíaflfe MI df^üft-Tf-
elbir el affiia.—Bar'-ércífa I« de agn.trt dé 1*C6.—P. A. de S. T.: Jertií'mo Trirrfpan"T!-i. -e»re-
tari». x t 
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Éi PRINCl f ADO. 

CRÓSICA LEGISLATIVA. 
MINISTERIO D E FOMENTO. 

- ; . 4 ^ " •• - - T i r i r ú . . Í . B » ^ . . . . - s . ^ ^ . - - - , - ^ . , ' . , ; , _ ( : V : ' ; ^ 
(Canclusion.) 
CAPITCLO XV. 

x De l a comunidades de regantes y sns aiadicalos. 
Ait. i:*. E n los apmvectiamianlos colectivos üe cruas púbncas para riegos siempre que • 

Rilnierede beetArras regablt-s llegase a 209, se rurmarAo necesariamenle noa'comuoidail dé 
leifariies snjeta al r a i m e n de las ordenanzas de riego: y cuando fuero menor el número de 
beetamts, unedará ¿ volnnlad de la mayoría la formación de la comunidad, salvo el caso 
«•B que 4 Juicio del gobernador de la proTUn-la h> ejifíiesen los Intereses locales de la agricul
tura. 

"Art . S80. Toda camunidad tendrá nn sindicato elegido por ella, y encargado de la ejecu-
«toB de las ordenanzas j de los acuerdos de la raisota comunidad. 

Art. Las cftniünieades de regantes formarán las ordenanzas de riego con arreglo á las 
ba&es esiableeidas en esta ley, somcticBdolas á la aprobación del Gobierno, quien no podra 
ueparlo, \ú enlroilucir tariaciones sin oir sobre el lo al consejo de Estado. 

ÍMS aguas publicas destinadas & aprovechamienius c i e c i i M ^ que basla ahora liayan tenido 
mi régimen especial eonhignado en sus ordenanzas, continuaran sujetas «1 mismo mientras 
U mayoría de los interesadus no acuerde modilicarlo, con sujeción á lo prescrito en la presen
ta ley . I S I .:• ' - • • 

Art. a ( i íluaüd») en el curso de un rio existan varias comunidades y sindicatos, podrán 
AwiO&Rie por i-omvenio rauiuo uno ó mas sindicatos centrales ó cuiuuues paia la defensa de I-
dere«Uos y conservacioa y-fomenlo de los intereses de todos. Se compondrán de representan
tes de las c«miini<ades interesadas. 

E l número de los represeountes que hayan de nombrarse será proporcional k la eslension 
«le los terrenos regables, comprendidos en las denjarcaciones respectivas. • 

Art. i8;i. E l número de los individuos del siudicatojoixlinariu y su elección por la comuni
dad á» rosantes se determinarán en las oidenaiuas, atendida la extensión de los riegos, según 
láS seeqoiasqne requieran especial cuidado y los pueblos interesados en cada comunidad. 

EU las misma» ordenanra se (¡jarán las condiciones de los electores y elegibles, y se estalk -
cerdD el tiempo y forma de la elección, asi como la duración de los cargos, que siempre serán 
ifratuito*. y no podrán retiiisatsesumen cas«de reelección. 

ArL B U . Todos los gastos hechos por una comunidad para la construcción de presas y acc-
quia«, o para su reparación, entretenimiento o limpia, serán sufragados por los regantes eu 
equiiativa proporción. 

Los nuevos regantes que no hubiesen contribuido al pago de las presas ó acaquiascons-
trnldas por una comunidad sufrirán < n benelicio de esta un recargo, concertado en termino» 
ruzonabt&s. 

Cuando uno 0 mas regantes de una comunidad obtuviese el competente permiso para liacer 
de su cuenta obras en la presa ó acequias, coa el lin de aumentar el caudal de las aguas, ba-
íiléndoíe negado á contribuir los demás regantes. esUis no tendrán derecho a mayor .cantidad 
áá aftna que la que anteriormente disfrutaban. E¡ aumento obtenido será d« libre disposicio-: 
•Jo los que hubiesen costeado las obrás, y en su consecuencia se arreglarán los turnos de riego 
para que sean respetados 1Ü> derechos respectivos. 

\ 6Í aJgrinaparsona pretendiese conducir aguas á cualquiera localidad aprovechándose de 
la presa A «cequias de una comunidad de regantes, se entenderá y ajustará con ella lo mísni" 
qac lo hápittiilj pMjlhulir. 

SI)! 
riidad 
«las <n la buena adminisiracion de unas aguas, tendrán todas en el sindicato su eorrespondiex. -
td representaciim propnrrinnada al derecho que respectivamente les asista al uso y aprovecha-
artento de las mismas a^uas. Kel propia modo, cuando el aprovechamiento haya sido concedí-
tío 4 una empresa particular, di concesionario será vocal nato del sindicato. 

Art. iSif. • Kl reglamento para el sindícalo lo formará l a comunidad. Serán atribuciones del 
sindicato. 

1. * Vigilar las Intereses de la comunidad, promover su desarrollo y defender sus derechos. 
2. " Dtetlfr las disposiciones convenientes para la mejor distribución y aprovechamiento ili' 

las aguas, respenndo los derechos adquiridos y las costumbres locales. 
3. * .Nombrar y separar sus empleados en la forma quejiélableee el reglamento. 
4. " Formar los presupuestos yfepartos, y censurar las«uenlas, sometiendo unas v otras i 

la aprobación de la junta de la comunidad. 
3.* Convdcar á juntas generales extraordinaria» cuando lo erea necesario. 
6 • Preponer 4 tus juntas las ordenanzas > el reglamento 6 cualquiera alteración que con-

i-.fjptjBsa útil intnvjüiur en lo erdstente. 
Esialiifcér lo-- turnos rigmnsos d' rigmosos de jtgua, eonciliandn los intereses de los diver«is fulti-



1L PRINCIPADf): 

TM Mitre los r í f t n l í s y cuidando que en los años de escasez se disminuy» ju>U propor-
-•vü la cuola r < M | n ' C t n d a cada l i l K - a . ¡•J'IÍT! J S F ' \ i 

»." Tudas Uu que les coucedau las ordenanzas Ue la coaiunidad 6 el reglamento especial 
del mismo sindicato. 

Arl. J87. Cada sindicato elegiri de entre sus TOeales un presidente y <IH T i c e p r o j i d o E i * 
'in las alribiieione» que eslablezcaa las ordenanzas y el reglament*. 

Arl. t88. La» comunidades de rogantes celebraran juntan Ronerale» nidinarias en la«é>.--
••as marcadas por las ordenanzas de riego. Esliis ordenumas detenuinarán las coiidicÍM)e> re-

icridas para tomar parle en las deUb«racion«8, y el modo de computar lo* votos, en propor-
i ion á la propiedad que representen los interesados. 

Art. 2S9. Las tuntas generales, 4 las cuak-s lendrAn dereelio de asistencia lodos los resari-
lesde la eomuniaad y los iniiustrialea interesados, resolverán sobre los asuntos arduesde in-
icrís coman que los sindicatos ó alguno de los concurrentes sometieron k su deeislan. 

De los jurados de rie^o. 
Art. ÍJO. Además del sindicalo habrA en toda comunidad de regantes uno 6 mas jnradns, 

u.m lo exija la extensión de tos riegos. 
Art. í»l. Cada Jurado se compondrá de un presidente, que será im voenl del sindl'ralo 

- suado por esté, y del numero de jurados, lanío propietarios como suplentes que Ufe el regla
mento del sindicato, nombrados todos por la t o m u n f í a í . 

Arl. Í M . Las atribuciones de los jurados se limitarán al inmediato cuidado de la eqnlmti-
vidislribucion de las aguas según los respectivos derechos j al reeonofioiienío y rMólurio.'i 
de la.-* cuestiones de hecho que se susciten sobre el riego entro los interesados en itl. Sus prw 
cedimieotoí serán públicos y verbales en la forma que determine el reglamento, pero eonslg-

!••>.• en un libro los fallos que serán ejecutorios. 
* jllrt. Í93. la^penas queso sefialen en las ordenanzas de riego por infracciones <\ a t m ^ u n 
i-I aproycctiamieoto de las aguas, ob'lruccion de las acequias ó de sus boqueras y otros e i i^ i -
v j s . cunslstirán Unicamente en indemnizaciones pecuniarias que se aplicarán al perjudicad» y 
i los fondos de la comunidad. 

SI él hecho entolvlesc criminalidad, podrá ser denunciado al tribunal campefrate por el 
vsanté A el industrial peijndicados y por el sindicato.' • . • ̂  , ' t m w - J í R t f 

Xrt.ttt. Donde evistan de antiguo jurados de riego, continuaran con sn actual organi
zación mientras las r c s p c e l m l comunidades no acuerden proponer al gobierno su re-
farioti • ~ . - , WBÍ un 'Ji-ui *»•.•-. j . u . y , . i" ...¿iivu . r . ro i « M I JI .•pumwmima 

CAPITI LO XVI. 
De la competencia de jurisdicción en materia de agua.*. 

Art,íSSi. Campeteálos tribunales conlencloso-administralivos cdnbfer de los recursos 
eontr» las providencias dictadas por la administración en materia do aguas, r u tas ca-jis 
Siguientes: r3*'*?1' ,-, '- ' 1 • mmiiwm 

l * ' Cuando por ellas se lastimen derechos adquiridos en virtud de disposiciones emanados 
i!e la misma administrarion. 

2.° Cuando se Imponga á la propiedad particular una servldumhre forzosa ó algosa otrn 
imitación ii gravámeo en los casos previstos por esta ley. 

3;* En !as cuestiones que se susciten sobre resarcimientos de dallos y perínicles i ruó--. -
| uuucla de, las limitaciones y gravámenes de que habla el párrafo anleriur. 

Art. 2S6. Compele á los tribunales de justicia el conocimienlo de las coesliones reís Uva-: 
1 / Al dominio de las aguas publicas y al dominio y posesión de las piivadaarT5"!? 
2.* AI dominio de las playas, álveos 0 cáuces de los rios y al dominio y posesión de Ies r . 

>ra«, sin perjnlcio de la competencia de la administración para demarcar, «7>ear f d n l l M a r 
¡u perteneciente al dominio público. 

.1.° A las servidumbres de aguas, fundadas en títulos de derecho civil. 
4. * Al derecho de pesca. • •"••-•"••"•«••—•'• 
Art. ñ ~ . Corresponde también a I r * iribunales de justicia el ennocimlenlo de laseueslin-

suscitadas entre parli«ilares sobre preierenle derecho de aprovechamiento sajuñ la pru-

1.*1 Be las aguas pluviales. 
2. * De las demás aguas fuera de sus cauces naturales cuando la preferencia se fu o de en tí* 

lutos de derecho civil . . 
Art. Compete igualmenla á los tribunales de justicia el eonoeimienlo de las ruestlo-

nes relativas a daños y perjuicios ocasionados a tercero en sus derechos de propiedad particu-
lar en ya enajenación no sea forzosa: 

1.* Por la apertura de pozos ordinarios. 
i.* Por la apertura de pozos artesianos y por la ejecución de obras subterráneas. 
5. " Por toda clase de aprovechamientos en favor de particulares. 

l ü í i M H i i i l i i •É l IM l i i i a 
Arl. t99. Todo lo dispuesto en esta ley es sin perjuicio de los derechos legiljniaiiM^ft «!•-

qnirldos eon anterioridad á su publicación. ¡ÍM coma también del dBiuinio n r i r a i i a qut íieiieu 
i"» propietarios de aguas de acequias y de fuenles ó manantiate*, en virtud del eoaí las apra-
veenHn, venden 6"pcrmnl»n' como proiiii^lad parfienliir, - n 
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Axí. JW. yucdau derosj j . is todas las leyes, reales decretos, reales órdenes y deiaiis dispo 

síolonies que acwi a délas uuuerias i.'mnprehdidas en la presente ley se liiitilest-n divtuflecun 
aateriurluad su j>roii)iilj{acloa j estuviese en eontradiccion con ella. 

Por tanto-. 
Mandamos íV tudas Iris tribunales, justicias, jefes, gobernadores y demás autoridades, asi ci

viles eomo militares > eclesiásticas, de eaalquiera cíase y dignidad, que guarden y l i ;^ i 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.. 

Hado en San HdétoRM á tres de agnst'j de mil ochocientos sesenta y seis.—Yo laHeina.—F.l 
ministre .de Fomento, Manuel de Orovio. 

MINISTERIO DK HACIENDA. 
Ueal ordeu.—iluiu. i i H i u r : lie dado cuenta ¿ la Beioa (Q. D. (i. del evpedieulc inslruidi) en 

esa Dlrcceion scueral con motivo de la consulta elevada por la administración de/Hacíend. i 
ttúblieK de Barcelona acerca de si la propiedad inmueble, aportada como capital social pordun 
Liunoerlo PoutaneUas á la sociedad regular colectiva formada pur diclio sefior y su hennanu 
poliilco dou Anlíiniu de l^ira, marques de Villamediana, bajo la razón social Fonlaneltas her-
inauus, por estrilura jiublica otorgada en esta corle el de abril de IMU, debe, devengar el 1 
pi.r lo» de su valor cu concepto de derechos de Hipotecas. 

Euteiada S. U., j visto el Real decreto de 23 mayo de 1843, cuyo art. 1.* dispone que están 
siijcUi al pago de derecho de hipolecas toda traslación de bienes inmuebles, ya sea en propie
dad, va en usufructo, cualquiera que sea el titulo con que se yerillque, excepto el usufrm in 
conocido en Arason con el nombre de viudedad, que corresponde i los cOnyuges por Ijj lev 
sin necesidad de traslación ni contrato: 

Visto el Beal decreto de 26 de noviembre de 1852, por el cual se modificaron algunas dispo
siciones del de M de mayo de 18IS: 

Considerando que ¿ la constitución ó formación de toda sociedad se crea una persona jurí
dica distinta üe la de los socios cucuyo concepto don Lamberto l'ontanoilas, al aportar sus 
lincas a la suciedad colectiva formada por el misino y su hermano político bajo la razón social 
Fonlanollas hermanos, ha verificado una verdadera traslación de dominio: 

Considerando que. el art. 1." del real decreto de í3 de mayo de 1815 solo ha sido modificad • 
por el de 26 de noviembre de 1832 en cuanlo á la excepción que aquel consignaba para el pag* 
de los derechos, respecto del usufructo coooeido en Aragón con el nombre de viudedad, que
dando por lo lanío sujeta luda traslación de bienes inmuebles á satisfacerlos, según lerminan-
tenente se expresa en ei citado arl . 1 . ° : 

Considerando que ballíindose comprendido este caso en la ley, no puede «1 gobierno, cu.i -
lesqulera quesean los fundamentos que tuviera para ello, decretar la exención del pago de. 
los derechos que la misma impone, sm el concurso del poder legislativo;'y que los argumen
tes que en couirario se oponen no están basados en los verdaderas principios que sirven de re
gla para la imposición de los derechos hipotecarios ni son bastantes para justüiear la deroga
ción de la ley evislente, se ha servido resolver, de conformidad con el dictamen de la sección 
de Haelenda del Consejo de Estado, que la propiedad inmueble auprtada por don Lamberto 
Fenlanellas. marques uc Cas-vl ontanellas, á la Sociedad regular colectiva formada por l a e s -
rrlCuru de ¿il de abril de ISVi esta sujeta al pago de lus derechus de hipotecas, cuya declara
ción deberá aplicarse como regla general A todos los casos de igual naturaleza. 
- De real firden lo riIge ú V. I. para su eonocimiento y fines consiguienles. Dios guarde á V. I . 

mticho» aiióv Madrid 6 de agosto de 1866.—Barzanallaua.—Sr. Director general de contribu
ciones. _ , 

MINISTERIO DE ESTADO. 
Caneilleria.—S. M. la Reina nuestra señora ba recibido tina caria del Evcmo. señor don lo

se' Marín Casfn) partieipándole su elevación a la presidencia de la República de Cosia-hiea. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
fio») orden.—limo. Sr.: He dado cuenta A la Reina [Q. D. G.) del espedieiile iüslrnldo eB esa 

direeclwn general cónsul lando si los administradores uc loteri ts y l a s estanqueros deben ó uo 
sufrir, el desiuenio gradual acordado por i cal decreto de I d e julio ultimo. Enterada S. >' 
visto ol precedente sunlado en la Real Crden de í de mayo de \S3i, h a tenido a bien declarar 

«•omprenrtidos en el citado flescuenlo A los expresados funeionarios, siempre que la comisión o 
premio de evpendieion mensual que pereibau, deducido el 23 por 100 por razón de gastos, de 
n n liquido dn 30 escudos; y en el concepto de que al Un del año económico ha de practicarse 
una T H e l i f l e a e l o n para exigir ó abonarles la difereucía que resulte entre las. cantidades des-
í-nfuadaswicn-. ' i . i lmeulp y la que corresponda á la total comisión ó premio devengado. 

De rfcsi io .lieo A V. I. para su conocimlenlo y efectos eorrespondlentes. Dios guarde á V. I. 
m'ieliOs afio*. Madrid .'i de agosto de 1966.—Barzanallana. 

Dr. director general de Rentas estancadas y loterías. 
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nlo de Bsreelonji, contra la real "raen de 7 n» novioiutre ne i w « pi-'i u 
Hanuel üibert cu la posesión de ^arins lerrciKiMle su propieilad. 
isancliedeUpoblaciou, j remí l ida üiclia deuianda ü lutormc Ue U t t c -
le l Consejo de Ksladr, ha emitido el siguienle dieiíimou; 

SIINISTERIO DE LA IIOBER.NACION. 
Reales órdenesi—Sección de consirucnones cltilcs.—.Ne^oeiaik» 1 

Enlabiada demaBOa ante cl Consejo de IMadu por el licenciadi. do» Juan Tm y pilulao». ^ 
nombre del ayuntamiento de Barcelona, contra la real «'«rden de 7 d»- ni>»lünibre de por U 
••nal se re.intepróúdon Manuel 
i-idos con motivo del ensanel: 

i ion de lo conlenclow del Coi 
«Excmo. señor: Esta sección tía exáralnadoU demanda, de que se «(•.nupafia ironía, p ie-

alada ante el Consejo de Estado en i t de mayo de I»6K por el licenciado don Juan de Tro y 
'irlolano, á nombredel «yunlamicnto de Barcelona, en solicilud de que se revoque la real or-
•len de "! de noviembre de 18íJ trasladada a la.indicada eorporaeion en 2!> del mismo mesy 

ñ o . por la que so relntegríi i don Manuel Giberl en la po>es;on de l o s terrenos que se le h a -
Man «enpado con motivo del ensanche de la pohlacion. inlerin no s e enmpliera con todo* l w 
r.-ouLsitos que la ley ordenaba, y tuviera logar una indemnización previa j cumplida. Resulla 

c l«s aalecedenles que adjuntos se devuelven. 
Que el plano de en.sancüe de Barcelona fué aprobado por real dccrcU) do 31 de maju de 

*SW: 
Que con este moliv» don Manuel Giberl manifestó al ayunlamlenfo su deseo de uilllzar Ja 

Acuitad de ediliear en los afueras de la ciudad, en el solar que poseia, Undante con el cami
no de Ronda, contiguo al camino de Gracia, sujeiaodoíe íi las erdeian/asBur. lcipa!c-N -
^cntea. 

Que en comunicación de 39 de olcubre el gobernador m u i t i ú al inlereiiaiiu y para s u cou»-
' imientola demarcación de las aliixeaeioncs, hecha p o r i-l ingeniero delegado ilun IldeftMis» 
' erdi, y le previno que teniendo en c u e n t a que las obras que iuti-uUlM It-vauUir lindarían ooa 
• ias de mayor anchura que la l i j a d a á las calles orilinorias. le a u l o r i ^ a b a unubleu a U n de que. 
hiciera eu una zuna c e n t r a l de iO metros de explanación que le correupondiera, según se í n -
oicaba en c! plano, aprovcehándose. Ínterin no fuera debidamente indemnizado, del resto del 
• rreno, sin.que por esto se entendiera que ta linea de cdiQcacion «leraaii-ada ptiíiera avan/nr 

^isde lo «iue expresaba el plano general: 
'Jue en >iriud de e s t a comunicación don Manuel Giben expresó q u e ' t r a t a b a de eonstruir 

•la casa, y pidió y obtuvo autorización del Ayuntamiento en 12 du diciembri', cou la condición 
•eguir U linea marcada en cl plano general, y de proceder a las obras del f¡tatt, VMpi v 
antariUadodo Jas calles simultáneamente con las rte eilific;icion, quedando sujeto al enm-

| iiiníenio de lo que se dispusiese sobre empedrado, y demás qire se creyera conveniente prae-
'•ar en las nuevas v i a s de comunicación que daban ¡"rente al ediUcío objeto del permiso: 

Que en 6 de junio de 18H3 el gobernador dern ió: 
l Q u e el Ayuntamiento debía indemnizar el lerreno de las calles trazadas en el ensani lie 

• "inpre qoe promoviera su apertura por razón de utilidail general, sin perjuicio del derecho 
'l«e iludiera corresponderlo para reclamarla indemnización e n l a p a r l o |propor<ional de los 
Moplelarios colindantes luego que t r a t a r a n de utilizarse de la calle, consli ujendo en sil te i -
i eaor 

2." Que no se debía indemnización al propietario de un terreno, que se goilcllaba la aper-
1 ira de una c a l l e ordinaria de i O metros, pidiendo permiso para edíHcar, sujetándose a la l i n e a 
de la via. 

s.* Qne se debía indemnización por l a diferencia de anchura en las calles ordinarias y ex-
"irdlnaria». 
V I.» Que el propietario, al solicitar la a u t o r i z i M o n A fin de cdlllear en una calle de enrftn-

' lie, cedía parala via pública, no solo el lerreno fronterizo a su e d i ü e i " . s i n o linio el de s u p/r-
i i 'iicncia que correspondía i i la manzana en la linea de la conslruceíou, sin perjuicio de la 
'•"inpensaijion que le correspondiera con arreglo á la» bases económicas que aprobase el fri-
Mcrno: 

Que don Manuel Giberl reclatnu cvtilni lo resuello en los cuatro reglas iraserila», r r . - i j rmi-i 
' '- su virtud la Beal orden de ' i'.r noviembre df I8«i etique fueron derogadas, esutili-ciende-

• n tn<i»s |.ri !• iv>s I,I iml'-mniiaeion previa: resoluícun qii»! ininugna'et Ayimtamienin m»r • 
nnlio de ta presente demanda, riindándosr en q u e el Gobernador, a i establecer los cnalrt» 

! autos referidos, no hlro roas que respetar ias comecueuoias del Ueal decreto de aprolKtolou 
is eunpromísos licita mentó contraídos que sirvieron de base al p e n s a m f M i t o ili e o s a o c l M " . 
Msloel Real decreto de 17 de julio de I83ii. y el rc¡;ianienloparasu ejecución del i l delm,-

"10 mes y año de 1833; 
Visto el art. 58 de la l e y orgánica d"1! Consejo de Estado de 17 do agosto de ISí": 
Wsu la ley il.- M desunió de Uwi. d i ([iie se diclan las reglas que l i a n de ubservar-í para el 

1 uielie .|c- li.s (xiblacioiies: 
Oiiisiderando que las provj>leii.-.iis -leí G-mernador de Bar<-eloua. derogadas ñor r.eil órdeu 

' i ' ' i d o noviembre de 1881. por snear . i- lor v irawenilenci". de lueitm i- t i a i nopuúi-.a 
> r objeto de la via conlcni - iosa, ni reelamables ante otra Autoridad que la superior gerlrquica 
EN ¡¿I *rden guberoativo, y que limitada la resolución de esta á dejarlas sin electo, y á leeo-

••ndar U olis^nautíja del»» leyes, r u o s procedente tampoco el recurso establecido para cnau 
uo se ofende 'in derecho privado o se infringe un reglamento, 

i-a Sección opina q u e no e« ad l u s i b l e la demauda del Ayuntamiento de tVin-eDfta. 
> habiéadw* dignado la Reina Q. D. G. resolver de conformidad ron el pi.;tBití>*«íííéta-
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metí, lo digo á V. de Bcal orden para su coHoeiuiiento, el del Ajuulajawnlu de Barwluia v 

!>M« guarde a \ . S . muchos aüos. Miidrid 3 de agostó de 18í«.—fiouzalK Brabo. 
Sr . «i>twro«áur de ia proviucia de Barceloou. 

CORREO RACIONAL. 
MiOftlB 211 O S AGOSTO.—Di L l COMKSPOBDBNCIl BK ESPAS*. 

F.l «•OHÍesor d e S M. señor Clarct se enconlraba anteayer en San Sebastian visiiamli. 
i'>-1 ouvenlos reUginsoa v los eslablecimieutos de beneficencia. Hoy debe predicar en l;i 
iglcfia mayor de San Sebastian do Guipúzcoa. 

—Scguh noticias do ata Epoca» la trágala «Teluan» no habia salido anteayer de ÉMh, 
bien habrá salido ó saldrá en breve para Vigo, con objeto de que se instruya l a dolacio.! 

> de, allá tal vez pa-e a / a r a u z , a liu da que la visite la R e i n a . . , 
- r L a cuenta de papel de la caja de Depósitos acusa nn anmento en l a primera semana 

de este mes, puesto que ingresaron Í.3&1,398 escudos y se devolvieron 2.645,000; quedau-
do una existencia de ¿80.331,(129 escudos. 

-—«La Epoca» püblií ó anoche las siguientes noticias: 
Kl duque de Tetuan permanecerá dorante el otoño en P a u , donde va lia tomado casa. 

E l ñeBor Bornea, encargado de negocios que ha sido en la regencia de Túnez y después 
cénsul jeueral de ÉspaBa en París, marchará en breve al Haya, 

i • E l distinguido brigadier coronel de ingenieros señor Orryan ha cesado e l la secretaria 
de l a dirección de Inf.'.nleria. 

L a provincia de Madrid ha hecho efectiva más cantidad de la consignada para eale me; 
V'ór el (sporte de las coAtribnciones directas.» 

• • — S . M. el rey permanecerá tan solo dos semanas en las aguas de Alzóla. Para princi
pios de setiembre estará de regreso en Zarauz. 

— E l señor don Antonio de los Rios Roías se encuentra ya en Alicante, donde piensa 
tomar los baños de mar. Después pasará probablemente á la Novelda, en l a misma prour 
cía. donde tomará también algunos baños sulfurosos, buscando alivio á las dolencias qm' 
lo han aquejado durante toda la primavera. 

—-Ba si to nombrado oficial de I laciendade Orense, don Antonio Puga Paradela. 
—Don .losé Moles y l;errcira ba sido nombrado oficial primero de la contaduría de-Ha

cienda pública de la provincia de Soria. 
-/j.T-Sa ka conferido el empleo de comandante del cuerpo de estado mayor general de! 

ejcrí i ío. a ! capitán don Iguacio Peñaranda y Baillo. 
—Dou José Benito Ortiz y «Ion Juan Bauiisia Pere / . nombrados recientemente oficiala 

ric l a «eccion de Fomento de la provincia de Madrid, han lomado posesión de su cargo. 
—Dicese que la empresa del teatro Real tiene dispuestas para inaugurarlas l a prójima 

temporada «I.a Hebrea,» de Halevv, que agradará mucho en esta corte, donde 10 es cono-
cMa. y l a magnifica obra de Meyerbeer, .^Roberto." 

ALCANGS TELEGRÁFICO. 
PABIS, l i HE AOO&TA. 

La «Naden» de Florencia desmiente la noticia d é l a dimisión del general Lamármora, 
riiblda á pretendidas inlluencias extranjeras. 

1.a Opiaion" desmiente al "Debate» de Viena en lo relativo á lo manifestado sobr 
préximas negociaciones entre el Papa é Italia. 

E l «Inválido" de " do San l'etersburgo dice que los insurgentes de la Siberia eran polacos y 
qpe han sido muertos í % 

LIVERPOOL, 11 BE Atost». 
Ventas 8.««« balas. Mercado encalmudo. Precios firmes. Middling Orleana 14 1|4. Egip

to fair 21 J |2 . Peruambnco fair 17 

Editor responsable.—JAIMI JIPÉÍ. 

Barcelona: Imprenta á cargo áe A. Sierra, Asalto, 69. 
Administiaciyn; Bambl» del Centro, ninn. 3 .̂ 


